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Señor Juez, a su despacho el presente proceso verbal de responsabilidad 

médica, promovido por Marhida Navas Palmeras y otros, contra Clínica 

la Merced S.A.S. y otros, informándole que venció el término sin que la 

parte demandante presentara escrito de subsanación.  

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 10 de noviembre de 2021. 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  

Por auto que antecede se inadmitió la demanda arriba referenciada por 

presentar varias falencias, mismas que al expirar el término concedido al 

actor no subsanó, circunstancia que impone el rechazo del libelo.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

  

RESUELVE  

  

1. Rechazar la demanda de pertenencia, instaurada por Marhida Navas 

Palmeras y otros, en contra de Clínica La Merced S.A.S. y otros, por no 

haberse subsanado los defectos que dieron lugar a su inadmisión.  

2. En consecuencia de lo anterior, devuélvase la demanda y sus anexos

al actor, sin necesidad de desglose y a través de los canales virtuales.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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